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BOP de Guadalajara, nº. 132, fecha: viernes, 11 de Julio de 2025

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

BASES PROCESO SELECTIVO COMO FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA DE
TRES  PLAZAS  DE  TÉCNICOS/AS  SUPERIORES  DE  ADMINISTRACIÓN
GENERAL  DEL  EXMO  AYUNTAMIENTO  DE  AZUQUECA  DE  HENARES,
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe  sujetarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de  la
Administración Local. Con fecha 24 de junio de 2025, se aprueban en Junta de
Gobierno Local las bases que han de regir la selección de tres plazas de Técnicos/as
superiores de Administración General  del  Exmo. Ayuntamiento de Azuqueca de
Henares.

BASES  PROCESOS  SELECTIVO  COMO FUNCIONARIOS/AS  DE  CARRERA  DE  TRES
PLAZAS DE TÉCNICOS/AS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL EXMO.
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES,  MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE.

1. NORMAS GENERALES.

1.1. Ámbito de aplicación, objeto y motivación:

La realización de las pruebas selectivas que se convoquen para proveer estas
plazas se ajustará a lo establecido en las presentes bases, con el fin de proveerlas
de forma definitiva como funcionarios de carrera.

1.2. Naturaleza, número y características de las plazas.-

1.2.1 Tres Plazas Funcionarias Escala: Administración General. Puesto de Trabajo:
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Técnico  Administración  General  Grupo  A,  Subgrupo  A1  con  Complemento  de
Destino 25. Cada una de las plazas irá destinada al Departamento de Secretaría,
Intervención y Tesorería. Los aspirantes que aprueben el proceso selectivo elegirán
destino en función de la nota adquirida.

1.2.2 Sueldo.

Grupo A1

Complemento Destino: nivel 25

Complemento Específico bruto anual: 21.792,54€

Funciones;

Resumen del Puesto:

Es  responsable  inmediato  del  buen  funcionamiento  del  Área  de  Secretaría,
Intervención  o  Tesorería  y  por  ende,  de  la  planificación,  dirección,  organización,
coordinación,  control  y  supervisión  del  mismo,  determinando  las  directrices
generales de éste junto su superior jerárquico.

Actividades principales:

Es  responsable  inmediato  del  buen  funcionamiento  del  Área  al  que  se
Adscriba y por ende, de la planificación, dirección, organización, coordinación,
control y supervisión del mismo, determinando las directrices generales de
éste junto su superior jerárquico.
Es  responsable  de  la  mejora  de  la  eficacia  y  eficiencia  de  las  tareas  y
procesos  que  se  realizan;  del  fomento,  programación,  diseño,  dirección,
implantación, coordinación y seguimiento general de actividades y proyectos
del Área; de gestionar el presupuesto asignado; de redactar proyectos para
solicitar subvenciones de su competencia (en su caso); de dirigir, supervisar,
asignar tareas y evaluar el trabajo que desarrolla el personal a su cargo; etc.,
relacionándose con cuantas entidades,  organismos,  entes y profesionales,
públicos o privados sean necesarios, a tal fin.
Le  corresponden  funciones  de  gestión,  estudio,  informe,  asesoramiento,
dictamen, aplicación normativa y propuesta de resolución a nivel superior,
incluida la elaboración de pliegos técnicos (en su caso), en todos aquellos
asuntos y materias que le correspondan( Contratación, Recursos Humanos,
Prevención de Riesgos Laborales, Asuntos Judiciales, Cementerio, Concesión y
Gestión Bienes Municipales,...etc.), a cuyo efecto ejecuta, controla, justifica y
realiza el seguimiento y supervisión de los expedientes que correspondan, en
el ámbito de su competencia.
Participa en la elaboración del Presupuesto Anual, realizando la planificación
presupuestaria de los gastos e inversiones relativos a su Departamento.
Gestiona, mantiene y controla los archivos y registros que le sean asignados,
así como las bases de datos informáticas.
Manejar los dispositivos, máquinas y equipos informáticos y de comunicación
propios del trabajo que realiza.
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Atiende  e  informa  al  público  y  a  los  empleados  de  las  materias  de  su
competencia.
Comprobación y validación, tanto en formato papel como en formato digital
(validación electrónica de firmas y visados), de la documentación que integra
el  expediente,  tanto  la  aportada  inicialmente  como la  presentada  en  el
transcurso del procedimiento
Mantener relación necesaria para ejecución de proyectos de su área con
entidades colaboradoras tanto públicas como privadas.
Despachar  y  colaborar  con  el  superior  jerárquico  aquellos  asuntos  que
requieran superior decisión o supervisión, y dar cuenta de su trabajo a éste.
Responsabilizarse de los posibles contratos de su área, aportando informes
que  se  precisen  y  firmando  documentación  necesaria  para  lo  realizado  del
contrato. Además de su posterior seguimiento dando cuenta al órgano de
contratación de posibles anomalías.
Firma de facturas de gastos generados en su área.
Desarrollar  otras  tareas  afines  a  la  categoría  del  puesto  de  trabajo  para  las
cuales haya sido previamente formado.
Otras funciones afines al puesto que, por disposición del superior jerárquico,
Concejalía, Alcaldía o normativa vigentes, le sean atribuidas.

2. REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES:

Para poder participar en el concurso-oposición libre del Ayuntamiento de Azuqueca
de Henares será necesario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley
4/2011,  de  10  de  marzo  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha,  reunir  los
siguientes requisitos:

Tener  la  nacionalidad española.  También podrán acceder,  como personala.
laboral, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos,
con  excepción  de  aquellos  que  directa  o  indirectamente  impliquen  una
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen
por  objeto  la  salvaguardia  de  los  intereses  del  Estado  o  de  las
Administraciones  Públicas:

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.1.
El  cónyuge de los  españoles  y  de  los  nacionales  de  otros  Estados2.
miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad
siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
Las  personas  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  los  Tratados3.
Internacionales  celebrados  por  la  Unión  Europea  y  ratificados  por
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
en los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
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o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Estar en posesión de la titulación universitaria superior, licenciado o grado ene.
Derecho, Ciencias Políticas y de la Administración, Administración y Dirección
de Empresas, Economía, Ciencias Actuariales y Financieras, el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Los requisitos establecidos en la norma anterior deberán cumplirse el último día del
plazo de presentación de instancias.

3. IMPORTE DE LOS DERECHOS DE EXAMEN:

Los  derechos  de  examen serán de 33,20€ y  se  ingresarán por  el  sistema de
autoliquidación. A estos efectos se deberá cumplimentar el impreso facilitado por el
Ayuntamiento y se presentará en cualquier Banco o Caja de Ahorros de las que
actúan como entidades financieras colaboradoras en la recaudación tributaria, para
su  validación  mediante  impresión  mecánica  o,  en  su  defecto,  sello  y  firma
autorizada.

Tendrán  una  bonificación  del  50%  de  la  cuota  los  que  acrediten  hallarse  en
situación  de  desempleo,  mediante  tarjeta  de  la  Oficina  Pública  de  Empleo  de  la
Comunidad  Autónoma  correspondiente  o  certificado  de  dicha  Entidad.

Modelo 333 autoliquidaciones.

4. SOLICITUDES, FORMA, PLAZO Y LUGAR:

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas objeto de esta
convocatoria, se presentarán en el Registro General mediante instancia genérica,
por Sede Electrónica o cualquier forma que establece la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Una vez publicadas estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia se procederá al
anuncio extractado de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Modelo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín
Oficial  del  Estado”.  Irán  dirigidas  al  Sr.  Alcalde  y  acompañadas  de  la  siguiente
documentación:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
Fotocopia del título exigido en la convocatoria.
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Documentos que acrediten los méritos a valorar.
Justificante de haber efectuado el pago de la tasa de inscripción.

Para valorar la experiencia será necesario:

Certificado  de  las  administraciones  públicas  en  las  que  se  han  prestado
servicios, acreditativos de la categoría y duración de los mismos.
En el caso del sector privado vida laboral, contratos de trabajo, certificado de
empresa  o  nóminas  que  acrediten  la  experiencia  por  la  cualificación
profesional  requerida.

No se valorarán los periodos que no se puedan agrupar en bloques de treinta días.

Para valoración de la formación:

Copia (una vez seleccionado requerirá original o copia verificada) de diploma
de  asistencia  al  curso,  en  el  que  se  especifiquen  el  número  de  horas  y  los
contenidos del mismo.

Concluido el plazo para la presentación de solicitudes no podrá aportarse nueva
documentación relativa a la valoración de méritos de la fase de concurso.

Además, los solicitantes deberán manifestar en las instancias que reúnen todos los
requisitos exigidos en la convocatoria.

Los  sucesivos  anuncios  relacionados  con  esta  convocatoria  se  publicarán
únicamente en la web municipal www.azuqueca.es en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo máximo de DIEZ días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos  y  excluidos.  En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  tablón  de
anuncios del Consistorio y en la web municipal www.azuqueca.es, se señalará un
plazo de DIEZ días hábiles para subsanación.

Quiénes  dentro  del  plazo  señalado  no  subsanen  los  defectos,  justificando  su
derecho  a  ser  admitidos,  serán  excluidos  definitivamente.

Transcurrido  el  plazo  de subsanación,  se  aprobará  la  lista  definitiva  de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios del Consistorio y
en la web municipal www.azuqueca.es.

En la  misma publicación se  hará  constar  el  lugar,  la  fecha y  la  hora  para  la
celebración del primer ejercicio de oposición.

5. TRIBUNAL CALIFICADOR:

El  Tribunal  calificador  será  designado  por  la  Alcaldía,  y  estará  formado  por  el
Presidente,  y  cuatro  vocales,  actuando  uno  de  ellos  de  Secretario.

Presidente:
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Funcionario/a  Público  con  Titulación  igual  o  superior  a  la  exigida  en  las
presentes bases.

Vocales:

Funcionario/a  Público  con  Titulación  igual  o  superior  a  la  exigida  en  las
presentes bases.
Funcionario/a  Público  con  Titulación  igual  o  superior  a  la  exigida  en  las
presentes bases.
Funcionario/a  Público  con  Titulación  igual  o  superior  a  la  exigida  en  las
presentes bases, a propuesta de la Junta de Personal.

Secretario:

Funcionario/a  Público  con  Titulación  igual  o  superior  a  la  exigida  en  las
presentes bases.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

Se podrán nombrar Técnicos asesores para asesorar al Tribunal, como psicólogos
entre otros, con voz pero sin voto.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a las
exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de
dichas circunstancias.

El  Tribunal  calificador  queda  facultado  para  resolver  las  dudas  que  pudieran
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas en relación con aquellos
aspectos no recogidos en la presente convocatoria.

La composición del Tribunal se hará pública con la lista provisional de admitidos y
excluidos.

6. SISTEMA SELECTIVO. -

El  sistema de  selección  de  los  aspirantes  será  el  de  concurso-oposición  libre,
pudiendo sumar como máximo en total ambas Fases 100 Puntos.

6.1. Fase de concurso:

Se valorará de acuerdo con el baremo de méritos que se detalla en el anexo A de
estas bases específicas.

6.2. Fase de oposición: Máximo 70 puntos

La fase de oposición constará de los cuatro ejercicios.
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La oposición consistirá en la realización de los ejercicios obligatorios que se indican
a continuación y que serán eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, en un tiempo máximo de 3
horas, de dos temas de la parte general del temario, eligiendo el aspirante 2 temas
de entre 3 temas propuestos por el Tribunal.

En este ejercicio, se valorará la capacidad y formación general, la claridad de ideas,
la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita.

Segundo  ejercicio:  Consistirá  en  exponer  oralmente  en  sesión  pública  ante  el
Tribunal, durante un tiempo máximo de 30 minutos, de 3 temas, elegidos entre 4
extraídos al azar de entre los comprendidos en la parte específica del temario.

El  Tribunal  no  podrá  valorar  a  aquellos  opositores  que  hubieran  dejado  sin
desarrollar en absoluto alguno de los temas.

En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los conocimientos, la
claridad de ideas y la capacidad de expresión oral.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito de dos supuestos prácticos,
uno de carácter jurídico y otro de carácter económico, durante un tiempo máximo
de 3 horas, y que estarán relacionados con las materias de la parte especial del
programa. Podrán consultarse textos legales, así como utilizar calculadora que no
sean programables, ni financieras.

Cuarto ejercicio:  pruebas psicológicas y/o entrevista competencial  para evaluar
habilidades  transversales  como  liderazgo,  gestión  del  estrés  y  resolución  de
problemas.

La normativa aplicable a la resolución del ejercicio será la vigente al tiempo de
realización del mismo.

En este ejercicio, se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de
los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.

El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal excluirá a
aquellos  candidatos  en  cuyos  ejercicios  figuren  marcas  o  signos  que  permitan
conocer  la  identidad  del  opositor.

6.3. Calificación de los ejercicios

Con  el  fin  de  respetar  los  principios  de  publicidad,  transparencia,  objetividad  y
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá
calificar los ejercicios de los aspirantes de acuerdo con los criterios de corrección y
los baremos de puntuación establecidos en esta convocatoria.

Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la forma siguiente:

Ejercicios obligatorios:



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 132 fecha: viernes, 11 de Julio de 2025 8

Primer  ejercicio:  se  calificará  de  0  a  20  puntos,  y  será  necesario  para  aprobar
obtener como mínimo 10 puntos. La calificación de este ejercicio se efectuará con
tres decimales.

La capacidad y formación general supondrá un 35 por ciento de la puntuación total
de este ejercicio; la claridad de ideas, un 35 por ciento; la precisión y rigor en la
exposición, un 20 por ciento, y la calidad de expresión escrita, un 10 por ciento.

Segundo  ejercicio:  se  calificará  de  0  a  20  puntos,  y  será  necesario  para  aprobar
obtener como mínimo 10 puntos. La calificación de este ejercicio se efectuará con
tres decimales.

El volumen y comprensión de los conocimientos supondrá un 70 por ciento de la
puntuación total  de este ejercicio;  la claridad de ideas,  un 20 por ciento,  y la
capacidad de expresión oral, un 10 por ciento.

Tercer  ejercicio:  se  calificará  de  0  a  30  puntos  y  será  necesario  para  aprobar
obtener como mínimo 15 puntos. La calificación de este ejercicio se efectuará con
tres decimales.

Cada uno de los dos supuestos prácticos se calificará de 0 a 15 puntos.

Cuarto ejercicio: se calificará como apto o no apto y será necesario para APROBAR
obtener calificación de APTO.

En el  caso de que se pongan varios problemas prácticos dentro de un mismo
supuesto, se indicará en el ejercicio entregado al opositor la puntuación de cada
uno de ellos.

Para  aprobar  será  necesario  obtener,  en  cada  supuesto  práctico,  una  calificación
mínima  de  6  puntos  y  obtener,  como  mínimo,  una  calificación  total,  en  este
ejercicio,  de  12  puntos,  y  haber  obtenido  APTO  en  el  cuarto  ejercicio.

Una vez aprobados los cuatro ejercicios, la calificación final de la fase de oposición
será  la  resultante  de  sumar  las  puntuaciones  obtenidas  en  cada  uno  de  los
ejercicios eliminatorios.

6.4. Calificación.-

La puntuación final será el resultado de la suma de las calificaciones obtenidas en
los ejercicios primero, segundo y tercero de la oposición (que solo se sumarán
siempre  y  cuando  se  haya  obtenido  un  APTO  en  el  cuarto  ejercico),  más  la
calificación obtenida en la fase de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida  en  el  tercer  ejercicio,  y  si  esto  no  fuera  suficiente,  en  el  segundo  y
primero,  por  este  orden.

Los aspirantes que no hayan superado la Fase de Oposición no pasarán a la fase de
Concurso de Méritos.
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Resultados

1.  Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  se  seleccionarán  los
aspirantes con mayor calificación para tomar posesión de sus plazas, precisándose
que el número de aprobados no podrá superar el número de plazas convocadas. El
resto de aspirantes que no hayan sido seleccionados pasarán a formar una bolsa de
trabajo, siempre con respecto a los candidatos que han superado la fase oposición.
El Tribunal hará público el resultado del proceso selectivo por orden de puntuación
en el tablón de anuncios, y en la web municipal www.azuqueca.es.

2.  Con  anterioridad  al  nombramiento,  el  aspirante  propuesto  aportará  ante  el
Departamento  de  RRHH,  los  documentos  acreditativos  de  las  condiciones  de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de veinte días
hábiles, desde que sea requerido.

3.  Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

7.- NORMA FINAL

Contra estas bases se podrá interponer recurso contencioso administrativo según
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.  Esta ley establece los  procedimientos y  plazos para
interponer recursos y acciones legales contra actos administrativos.
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ANEXO A

BAREMO DE LOS MÉRITOS PARA LA FASE DE CONCURSO: Máximo de 30 puntos

La valoración de los méritos se efectuará de la siguiente manera:

1º.- EXPERIENCIA: Máximo 20 puntos

Servicios  efectivos  prestados  en  el  área  de  Secretaría,  Contabilidad,  Rentas  o
Recaudación  en  la  Administración  Pública  en  puestos  tipificados  como  A1:  2,5
puntos por cada seis meses o fracción superior a dos tercios, hasta un máximo de
15 puntos.

Servicios efectivos prestados en como titulados superiores de carácter jurídico o
económico  (contabilidad,  pagos  o  cobros)  en  el  Sector  Privado  en  puestos
tipificados como A1 en:  1,5  puntos  por  cada seis  meses o  fracción superior  a  dos
tercios, hasta un máximo de 5 puntos.

2º.- FORMACIÓN: Máximo de 10 puntos

Por realización de Máster  o cursos de Post-grado directamente relacionados al
puesto, que deberán versar sobre las materias contenidas en el temario de esta
oposición (parte general y parte específica), 1 punto por Máster o Curso Post-grado,
hasta un máximo de 5 puntos.

Por realización de cursos relacionados con la especialidad del puesto, sobre las
materias  contenidas  en  el  temario  de  esta  oposición  (parte  general  y  parte
específica) , convocados por un Organismo Oficial, con una duración mínima de 20
horas lectivas, valorándose un máximo de 5 puntos:

Cursos de 20 a 99 horas se valoraran con 0,25 puntos por curso.
Cursos de 100 a 499 horas se valoraran con 0,5 puntos por curso.
Cursos de 500 horas o más se valoraran con 1 punto por curso

Los  méritos  alegados  se  acreditarán  mediante  título,  certificación  o  diploma,
expedidos por la Corporación u Organismo correspondiente público o privado. Se
admitirán copias de los referidos documentos, y una vez seleccionado se aportarán
originales o copias autenticadas.
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ANEXO B

TEMARIO

PARTE GENERAL

1.  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  contenido  esencial.  La
constitucionalización  del  principio  de  estabilidad  presupuestaria.  La  reforma
constitucional.

2. La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos
superiores. La Organización territorial de la Administración General del Estado. Los
Delegados y Subdelegados del Gobierno. Directores Insulares.

3. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas.  Las  relaciones  entre  el  Estado  y  las  Comunidades  Autónomas.
Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de las Entidades Locales.

4. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y Organismos de la Unión
Europea:  composición,  funcionamiento  y  competencias.  La  Unión  Económica  y
Monetaria.

5.  La  Administración  Pública  y  el  Derecho.  El  principio  de  legalidad  en  la
Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos
jurídicos  indeterminados.  Límites  de  la  discrecionalidad.  Control  judicial  de  la
discrecionalidad. La desviación de poder.

6. Los principios de la organización administrativa: La competencia y sus técnicas
de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones.

7. El ordenamiento jurídico-administrativo: El Derecho Administrativo: concepto y
contenidos. El derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18
de la Constitución. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales.

8. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La
potestad reglamentaria. El Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la
potestad reglamentaria.

9. Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. El
interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los
interesados y sus derechos en el procedimiento.

10. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos de
carácter personal.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación.

12.  La  notificación:  contenido,  plazo  y  práctica  en  papel  y  a  través  de  medios
electrónicos.  La  notificación  infructuosa.  La  publicación.

13.  La eficacia  de los  actos administrativos:  el  principio  de autotutela  declarativa.
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Condiciones. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de
la eficacia.

14. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva.
La  ejecución  forzosa  de  los  actos  administrativos:  sus  medios  y  principios  de
utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

15. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo.

16.  Disposiciones  generales  sobre  el  procedimiento  administrativo.  Los  medios
electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común.

17. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes.
Presentación  de  solicitudes,  escritos  y  comunicaciones.  Los  registros
administrativos.

18. La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. Términos
y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

19. La instrucción del Procedimiento. Sus fases. La intervención de los interesados.

20. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada del
procedimiento administrativo común.

21.  Terminación del  procedimiento.  La obligación de resolver.  Contenido de la
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación
inicial. La terminación convencional.

22.  El  incumplimiento  de  los  plazos  para  resolver  y  sus  efectos.  La  falta  de
resolución expresa: el  régimen del silencio administrativo. El  desistimiento y la
renuncia. La caducidad.

23. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de
nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad.

24. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos.
Clases de recursos.  Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos:
conciliación, mediación y arbitraje.

25. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la
potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora.
Medidas  sancionadoras  administrativas.  Especial  referencia  a  la  potestad
sancionadora  local.

26. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos
de  la  responsabilidad.  Daños  resarcibles.  La  acción  de  responsabilidad.
Especialidades del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La
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responsabilidad  patrimonial  de  las  autoridades  y  personal  al  servicio  de  las
Administraciones públicas.

27. Tema 45. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia
de contratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del
Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

28. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y
consistencia,  libertad de pactos y  contenido mínimo del  contrato,  perfección y
forma del contrato.

29. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación.

30.  Las  partes  en  los  contratos  del  sector  público.  Órganos  de  contratación.
Capacidad y  solvencia  del  empresario.  Sucesión en la  persona del  contratista.
Competencia  en  materia  de  contratación  y  normas  específicas  de  contratación
pública  en  las  entidades  locales.

31. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su
revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de
los contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego
de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

32.  Adjudicación  de  los  contratos  de  las  Administraciones  públicas:  normas
generales  y  procedimientos  de  adjudicación.  El  Perfil  de  Contratante.  Normas
específicas  de  contratación  pública  en  las  entidades  locales

33.  Efectos de los contratos.  Prerrogativas de la  Administración pública en los
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos.
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

34. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución
del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

35. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de
concesión  de  obras.  Efectos,  cumplimiento  y  extinción  de  las  concesiones.
Construcción  de  las  obras  objeto  de  concesión.  Derechos  y  obligaciones  del
concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las
concesiones.

36. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de
concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión
de  servicios.  Ejecución  y  modificación  del  contrato.  Cumplimiento  y  resolución.  El
contrato  de  suministro.  Ejecución  del  contrato  de  suministro.  Cumplimiento  y
resolución. Regulación de determinados contratos de suministro.

37. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución.
Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras.
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38. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de competencias y
modelos  de  financiación.  El  Derecho  Financiero:  Concepto  y  contenido.  Incidencia
estatal  y  autonómica  en  la  autonomía  financiera  local.  La  coordinación  de  las
Haciendas  Estatal,  Autonómica  y  Local.

39. La Hacienda Local en la Constitución. El  régimen jurídico de las Haciendas
locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios.

40. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones.
Procedimientos  de  concesión  y  gestión  de  las  subvenciones.  Reintegro  de
subvenciones.  Control  financiero.  Infracciones  y  sanciones  administrativas  en
materia  de  subvenciones.

41. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y
contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas dirigidas a
la atención a personas con discapacidad y/o dependientes.

42.  Los  empleados  públicos:  Clases  y  régimen  jurídico.  Los  instrumentos  de
organización  del  personal:  plantillas  y  relaciones  de  puestos  de  trabajo.  Los
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes
de empleo y otros sistemas de racionalización.

43. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas
selectivos.  La  extinción  de  la  condición  de  empleado  público.  El  régimen  de
provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las
situaciones administrativas de los funcionarios locales.

44. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos
individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El
régimen  de  Seguridad  Social.  Derechos  de  ejercicio  colectivo.  Sindicación  y
representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.

45. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

46.  Libertad sindical.  La participación del  personal  en la  empresa.  Comités de
empresa y delegados de personal. Las asambleas de trabajadores.

47. Los conflictos colectivos. El derecho de huelga. El cierre patronal.

48. La jurisdicción laboral. Organización y competencias. El proceso laboral.

49. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos
contra las garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y
los funcionarios públicos.

50. La función directiva. Sus particularidades en la gestión pública. El directivo
público  local.  Las  políticas  públicas  como  enfoque  de  análisis.  Clasificación  y
comparación  de  las  políticas  públicas.
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51. La planificación de la gestión pública: la planificación estratégica y operativa y
su  aplicación  a  los  gobiernos  locales.  La  gestión  de  la  calidad  en  las
Administraciones Públicas.

52. La buena administración orientada al bien común. La ética en la Administración
Pública:  código  de  conducta  de  los  empleados  públicos  y  principios  de  buen
gobierno. Los códigos de conducta a nivel autonómico y local. El código europeo de
buena conducta administrativa. Compliance en el sector público.

53. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Medios de implementación. Las
entidades locales frente a los retos de la Agenda de Desarrollo.

PARTE ESPECIAL

54. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la
Constitución y en los Estatutos de Autonomía.  El  principio de autonomía local:
significado, contenido y límites.

55.  Las  fuentes  del  Derecho  Local.  La  Carta  Europea  de  Autonomía  Local.
Regulación  básica  del  Estado  y  normativa  de  las  Comunidades  Autónomas en
materia de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen
local. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas.
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

56. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la
planta  municipal.  Alteraciones  de  términos  municipales.  Legislación  básica  y
autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los
vecinos.  Derechos  de  los  extranjeros.  El  concejo  abierto.  Otros  regímenes
especiales.

57. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde,
Pleno  y  Junta  de  Gobierno  Local.  Órganos  complementarios:  Comisiones
Informativas  y  otros  órganos.  Estatuto  de  los  miembros  electivos  de  las
corporaciones  locales.  Los  grupos  políticos  y  los  concejales  no  adscritos.  La
participación vecinal en la gestión municipal. Especialidades del régimen orgánico-
funcional en los municipios de gran población.

58.  Las  competencias  municipales:  sistema  de  determinación.  Competencias
propias,  delegadas  y  competencias  distintas  de  las  propias.  La  sostenibilidad
financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias.
Los  convenios  sobre  ejercicio  de  competencias  y  servicios  municipales.  Los
servicios mínimos.

59. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación
municipal y la coordinación en la prestación de determinados servicios. Regímenes
especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insulares. Entidades locales de ámbito
inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas
metropolitanas. Sociedades interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico.

60. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección
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de los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de
Diputaciones  Provinciales.  Elección  de  Consejeros  y  Presidentes  de  Cabildos  y
Consejos Insulares.  La moción de censura y la cuestión de confianza en el  ámbito
local. El recurso contencioso-electoral.

61. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo
y adopción de acuerdos. Las Actas. El Registro de documentos.

62.  Singularidades  del  procedimiento  administrativo  de  las  entidades  locales.
Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones.  Recursos
administrativos  y  jurisdiccionales  contra  los  actos  locales.  La  sustitución  y
disolución de corporaciones locales.

63. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención
administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus
clases.  El  régimen  de  las  licencias.  La  comunicación  previa  y  la  declaración
responsable. La actividad de fomento de las entidades locales.

64. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en
favor  de  las  Entidades  locales.  El  servicio  público  en  las  entidades  locales.
Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales.

65. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman.
Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades
de las entidades locales en relación con sus bienes.  Los bienes comunales.  El
inventario. Los montes vecinales en mano común.

66. El Presupuesto General de las Entidades locales: concepto y contenido. Especial
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La Elaboración y aprobación
del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto.

67.  La  estructura  presupuestaria.  Los  créditos  del  presupuesto  de  gastos:
delimitación,  situación  y  niveles  de  vinculación  jurídica.  Las  modificaciones  de
crédito:  clases,  concepto,  financiación  y  tramitación.

68. ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada:
especial referencia a las desviaciones de financiación.

69.  La liquidación del  presupuesto.  Tramitación.  Los remanentes de crédito.  El
resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería:
concepto  y  cálculo.  Análisis  del  remanente  de  tesorería  para  gastos  con
financiación  afectada  y  del  remanente  de  tesorería  para  gastos  generales.  La
consolidación  presupuestaria.

70.  Estabilidad  Presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera.  Principios  generales.
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto
para las Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su
incumplimiento.  Los  Planes  económico-financieros:  contenido,  tramitación  y
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seguimiento.  Planes  de  ajuste  y  de  saneamiento  financiero.  Suministro  de
información  financiera  de  las  Entidades  Locales.

71. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad
de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y
las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios
de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El
estado de conciliación.

72. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos.
La rentabilización de excedentes de tesorería.  Las operaciones de tesorería.  El
riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras.

73. El sistema de contabilidad de la Administración local: principios, competencias y
fines  de  la  contabilidad.  Las  Instrucciones  de  contabilidad:  especial  referencia  al
trámite  simplificado.  Documentos  contables  y  libros  de  contabilidad.

74. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y
rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los
órganos de control interno y a otras Administraciones Públicas.

75. Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y su
aplicabilidad  al  sector  público.  El  control  interno  de  la  actividad  económico-
financiera  de  las  Entidades  locales  y  sus  entes  dependientes.  La  función
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a
los reparos.

76.  Los  controles  financiero,  de  eficacia  y  de  eficiencia:  ámbito  subjetivo,  ámbito
objetivo,  procedimientos  e  informes.  La  auditoría  como forma de  ejercicio  del
control financiero. Las Normas de Auditoría del sector público.

77.  El  control  externo  de  la  actividad  económico-financiera  del  sector  público.  La
fiscalización  de  las  entidades  locales  por  el  Tribunal  de  Cuentas:  organización  y
funciones.  Los órganos de control  externo de las  Comunidades Autónomas.  La
jurisdicción contable: procedimientos.

78.  Los  recursos  de  las  Haciendas  Locales.  Los  tributos  locales:  principios.  La
potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de
las  ordenanzas  fiscales,  tramitación  y  régimen  de  impugnación  de  los  actos  de
imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios

79. La Gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales.
Los ingresos indebidos. La gestión de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo.
La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las
Entidades Locales. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes
públicos.

80. La inspección de los tributos. Funciones y facultades. Actuaciones inspectoras.
Infracciones  y  sanciones  tributarias.  Procedimiento  de  inspección  tributaria.  La
inspección de los recursos no tributarios.
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81.  La  relación  jurídica  tributaria:  concepto  y  elementos.  Hecho  imponible.
Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad:
extensión  y  efectos.  El  domicilio  fiscal.  La  representación.  La  transmisión  de  la
deuda.

82.  El  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles.  Naturaleza.  Hecho  imponible.  Sujeto
pasivo.  Exenciones  y  bonificaciones.  Base  imponible.  Base  liquidable.  Cuota,
devengo  y  período  impositivo.  Gestión  catastral.  Gestión  tributaria.  Inspección
catastral.

83. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto
pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal
y  gestión  tributaria.  El  recargo  provincial.  El  Impuesto  sobre  construcciones,
instalaciones y obras.

84.  El  Impuesto  sobre  vehículos  de  tracción  mecánica.  El  impuesto  sobre  el
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana

85. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales:
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

86. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las
Comunidades  Autónomas.  Criterios  de  distribución  y  reglas  de  evolución.
Regímenes especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades
Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión
Europea para Entidades Locales

87. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los
contratos:  tramitación.  Las  operaciones  de  crédito  a  largo  plazo:  finalidad  y
duración,  competencia  y  límites  y  requisitos  para  la  concertación  de  las
operaciones. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La
concesión de avales por las Entidades Locales.

88. Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Las políticas
municipales de juventud e igualdad de género. Las competencias en materia de
transporte colectivo de viajeros.

89. El alcance de las competencias locales en materia de educación, la cultura y el
deporte. Las obligaciones de las Entidades Locales en materia de protección del
patrimonio histórico-artístico. Competencias de las Entidades Locales en materia de
turismo. Municipios turísticos.

90. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030. Implementación en la
Administración Local: planificación, gestión y control interno. Aplicación de iSAM.

En Azuqueca de Henares a 9 de Julio de 2025, El Alcalde Miguel Oscar Aparicio de
Lucas.
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